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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                  TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2020-00092-00 

ASUNTO:              SEGURIDAD SOCIAL - INEFICACIA DE TRASLADO 

DEMANDANTE:    JORGE RODRÍGUEZ BEJARANO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES – COLFONDOS - PORVENIR S.A.  

ASUNTO:               ADICIONA AUTO ADMISORIO 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia calendada 23 de julio 

de 2020, se admitió la demanda interpuesta por el señor JORGE 

RODRÍGUEZ BEJARANO, en contra de la AFP PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  y de COLFONDOS, omitiéndose admitirla en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, pero sí 

se ordenó su notificación en el numeral TERCERO en la citada 

providencia, yerro que debe ser corregido, en consecuencia, la referida 

providencia se adicionará en dicho sentido en el numeral PRIMERO.  

 

En todo lo demás se mantiene la referida providencia.  

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral PRIMERO del auto de fecha 23 de julio 

de 2020, que quedara así:  

 

“ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por JORGE RODRÍGUEZ BEJARANO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

- PORVENIR S.A. Y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

conforme se indicó en la parte motiva.” 
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SEGUNDO: Al momento de notificar a las demandadas sobre la admisión 

de la presente acción, se deberá remitir la presente providencia junto 

con el auto de fecha 23 de julio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/MCNC 
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